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la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de
biendo el interesado, en su caso solicitar la prórroga con un 
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de enero de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12 a, 2, a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones el 
plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

7. ° La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

8. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

9 ° La Dirección General de' Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión.

10. Queda derogada la Orden de 5 de julio de 1966 («Bole
tín Oficial del Estado» del 11), por la que se concedía a la 
misma firma el régimen de reposición para una operación si
milar.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15641 ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se autoriza 
a la firma «Industrial de Hilados, S. L.», el régi
men de. reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de lanas y fibras sintéticas, por ex
portaciones previamente realizadas de hilados y 
tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industrial de Hilados, S. L.», 
solicitando el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de lanas y fibras sintéticas, por expor
taciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
sintéticas,, y de lanas, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, 
artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se concede a la firma «Industrial de Hilados, S. L.», 
con domicilio en Sabadell (Barcelona), Padre Sallares, 8, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana 
lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, 
peinadas y teñidas, peinadas en floca o en cable, como repo
sición de exportaciones previamente realizadas de hilados y 
tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sin
téticas.

2. ° Las cantidades y calidades a reponer de lana se de
terminarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril:

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas podrán importarse:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teniñas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 

en la fabricación .de los tejidos será la que figure en los 
escandallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

3. “ La. concesión se otorga para realizar exportaciones a 
su amparo por un período de cinco años, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 25 de 
marzo de 1975 hasta la fecha de la publicación de esta Orden 
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despache aduanero 
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes 
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado 
Decreto 972/1964.

4. ° Los países de origen de las mercancías a importar con 
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Es
paña mantiene relaciones comerciales normales. Los países de 
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo. la Dirección General de Ex
portación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países valederas para obtener reposición con fran
quicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de 
reposición, en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5. ° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, las 
normas generales sobre la materia de régimen de reposición 
concedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas 
complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

6. ° La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15642 ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se prorroga 
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria otorgado a «Metalistería Flhor», para la impor
tación de chapa y tubo de latón por exportaciones 
previas de lámparas de latón y piezas sueltas de 
lámparas.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por la 
firma «Metalistería Flhor» en solicitud de que le sea prorro-. 
gada la vigencia dé la concesión de régimen de reposición, 
que le fué otorgada por Decreto 1672/1965, de 3 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), prorrogado posterior
mente,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 21 de junio 
de 1975, el régimen de reposición concedido a «Metalistería 
Flhor» por Decreto 1672/1965 para la importación de chapa 
y tubo de latón por exportaciones previas de lámparas de latón 
y piezas sueltas de lámparas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

15643 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 21, «Fenoplastos y resinas de furano».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 21, «Fenoplastos y resinas de 
furano», partida arancelaria

39.01-A

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El contingenté se abre por un importe de 20.997.181 pese

tas, correspondiente al 50 por 10o del total anual.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contados a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días á partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-bases de la lista D, los' productos originarios y 
procedentes de un tercer páis, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido por algún país miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon-


